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17883 ORDEN de 17 de julio de 1987 por iJJ que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante libre desig
nación determinados puestos de traJx¡jo.

Dma. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
los anexos a la presente OrdeDr y siendo necesaria su provis~ón..

Este Ministerio, de conforrmdad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b), yen la disposición transitoria undécima de la Ley 3O{1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
asimismo y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Orden de 7 dejunio de 1984 (Boletin Oficial del Estado» del 71 ~r
el que se feSIl!& la cobertura de los puestos de la Seguri~ socia\,
ha tenido a blen convocar para proveer por el procedimiento de
libre designación los puestos de trabajo que se relacionan en los
anexos a la presente Orden, a fin de que puedan solicitarlos
aquellos funclonarios públicos interesados en desempeñarlos.

Las solicitudes, acompañadas de cutriculum VItae en el que se
bar. constar:

a) Titulo académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad
c) Estudios y cursos realizados, así como otros méritos que se

estimen oportunos y dirigidas al ilustrísimo señor Subsecretano del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se rentitirán, en el plazo
de quince dlas natura1es a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el «Iloletin Oficial del Estado», al Centro
que se especifica en cada uno de los anexos a la presente Orden. Los
solicitantes deberán presentar una solicitud por cada puesto de
trabajo que aspiren a ocupar.

Lo que diJlO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Director general de Personal, Leandro Gonzá1ez Gallardo.

Dma. Sr. Director general de Personal.

LocalidId Provincia

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO

17882 ORDEN de 11 de julio de 1987 por la. que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, medIante llbr. desIg
nación, determi1llUÚJS puestos de traJx¡jo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1, b), Yen la disposición undécima de la Ley 30{1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcu?n Pública,
ha tenido a bien convocar, para proveer, ~r el procedimIento. de
libre designación, las Jefaturas de las Umdades de RecaudaClón
Ejecutiva que figuran en el anexo ~Junto. .

El nivel de complemento de destIno de las Cltadas Jefaturas es
el 24 y los aspitantes deben pertenecer a los grupos A o B, aunque,
de conformidad con las disposiciones transitorias pnmera, punto 1,
del Real Decreto 1328/1986, de 9 de mayo, y primera de la Orden
de 11 de marzo de 1987, podIán solicitar estas Jefaturas los
funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas incluidos
en cualquiera de los grupos a que se refiere el artículo 25 de la
citada Ley 30{1984, de 2 de agosto, q~ el 3 de julio ostentaren la
condición de Recaudadores de HaClenda o de Zona, en cuyo
supuesto, una vez seleccionad~ y an~ de ser nombrados Reca';l
dadores ejecutivos de la Sesundad SociaJ, deberán presen~ co¡na
registrada de la renuncia al car¡o de Recau~de ~enda .0
de Zona, surtiendo efectos su nombm;mento a~ d~1 dia
siguiente a la aceptaCión ,de la. renuncta.por ~ Ministe,rt~ de
Economía y Hacienda o DiputaCIón conceSlonana del set'VlClO de
recaudación. . diri' 'das al

Las solicitudes, acompaña<las de currf~um VIla!' y !p.
ilustrísimo señor Subsecretano de Trabajo y Seguridad.SociaJ, se
remitirán en el plazo ~e quince días naturales, a partlr del ~
siguiente a la publicacrón de la presente Orden e!, ~I «Boletín
Oficial del Estado» al Tesorero terrltorial de la AdministraCIón de
la Seguridad Sociai de la provincia en donde esté localizada la
Unidad o Recaudación Ejecutiva. Los soli!'itantes ~berán presen·
tar una solicitud por cada puesto de trabajO que aspiren a ocupar.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1985), el Director general de Personal, Leandro Gonzá1ez Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal

Vitoria Alava.
Llodio Alava.
Barcelona Barcelona.
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